
Referencia. Aumento cuota alimentaria 

     Demandante: Tania Patricia Angarita Mora  

Demandado: Josman Andrés Flores Urdaneta  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL. N I 252954089001 202200280 00 (F202200280) 
Gachancipá, Cundinamarca, se ingresa al Despacho hoy 1 de marzo de 2024 para 
requerir a la demandante con el fin de que realice los trámite de notificación.  
 

 
 

MILDRED VACA DAZA 
Secretaria 
 

 

Juzgado Promiscuo Municipal de Gachancipá 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Gachancipá, veintidós (22) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En atención al informe secretarial, se dispone:  

 

1. Requerir a la parte demandante para que se sirva realizar las diligencias de 

notificación personal al demandado Josman Andrés Flores Urdanta. 

Comuníquesele por el medio más expedito.  

 

2. Con el fin de establecer la capacidad económica del demandado Josman Andrés 

Flores Urdanta, y en aras de garantizar su vinculación efectiva, teniendo en cuenta 

el resultado de la consulta por ADRES, cuyo documento se anexa, se dispone oficiar 

a E.P.S. FAMISANAR S.A.S., para que se sirva indicar la última dirección de 

notificaciones física y electrónica; e informe el valor del ingreso base cotización, 

nombre y datos de notificación física y electrónica del empleador, registrada en su 

base de datos para el demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
GACHANCIPA – CUNDINAMARCA 

 
Notificado mediante estado 012 

de 1 de abril de 2024 
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